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PUBLICADO 8AIO LA DIm~CCí.O~

L

y (:i (;f::~. d.L:pos-tciQnes Superior~ son

e>\: ".).='t,::"~:~1:-C'O.

12 1970 Núm. 2920

SR. GABRIEL FRANCO NARVAEl.
DONDE SE ErTCUBNTnJ:~.

Que en el exp'~diente civil número 126/970
relativo al Juicio Ordinado Civil de ])ivorcio
l'J2ce3::lriJ, lJ"~.Gnl"}"v'icIJ l):~,i~

Díaz Hernández, en contra
N arváez, con esta fecha. s:;
lit~ralmente dice:

de G2biel Fr2nco
dictó 1'11 luto

JUZGADO SEGlJ1\n)'] DE ~P"'MB-q "',
INSTANCIA DE T..O CPJJ"C VTLT,i\}I'PR..
r\10S T j\lJ/\SCO Sl':TY;"'T'=7"/P--'~'T;, C'fT /\_
T-::?.o DE l'/ETL, l'T0,:rr-.cc-s:>'TT0') ,~
-..1.\. :.:ns 8U1>J8 ~T rl{~1 ~:(~tr-:~. :n~"''':.1 0n~

o111~e C-);I10 1Ji~nr"er1~ ~~#~ r1~1<-r:--'f""r"n,'tl ('0 ~~('P?~~(1'1:

-Cnn1o 10 l)lde -18 ~~~cp_~rii\.1;s8.e1." DJr.z I-T8r-
pqndez v vista la ce"fr;A,,'~:fn 1),'{,;~ic'1 1)01' 1'1

?f;" r1~1 CAClicro de P""r:o~r:'''1iE'nt{'c: r<;~.i1F'S P'l
vÍaor. se tiene n01" rh,~1A--0j-, 1", r~h~-1(Ha d:,l
d~¡l1~)1~?,~n G-n 1"':1.; r'.' !~\"01""!""r, l'T~:-~'J~0?, p~~ ~"p"_

tnd r1~ (1']f" e'1 el tp1"~':'1" 1~"'p'q ",11", c('ncod;~'"!
!1() (11{) ~'J1'1f'r~t;lc;~t1. .? 1~ c1óP1~nrt~_ !'l. "~e~no-;r;

mo el e=~e T')vcído, publicÚndose además
s en el Periódico Ofi

'h;"¡ento en lo dispues,
Código de Procedi-

e1 periodo de ofreci-
die.-~ dias fatales para

conl'~nzará a correr al
{¡11)'l1?cp;'1b1isacién de los
, D 1él señora Micaela

oh:cicndo DJ'nebas en el
e110 ccmcedido. conforme a
ve¡n~i"i::t:; de in1io del Pre

ec;;; pe"sonn1mente y cúm
:r r:"cT¡" el c:wJ2dano Juez

::1 Sec'-et2~-.io "E"
~so C!ne autoriza y
L. R~brica.-Una
ent~ ~e publicó el

firma ilegible,

'V Ir b'l"':) 'wber 2, u<:;}ec1 para todos los
b,...,1u,

C''-'''--e,:n'-'nc?;entes por medio
c1,,1 'TC;~"'~".~'-r) 0'1''; C-C"id'J ?, los siete días
()~1 1~""r:~d~ ~~~)~ieD~1~;-e ~1_~1 9_~lD de mi1. no,'e-

he; COT'18<;de tr8"1:::H-1,,,:f'11 cOn"f'C;11en,:,i~ -r\() ~e cientos sefenta, en 1.8 Ciud8d de Vi1Iahermosa.
vnl.~r0~'~ ~ f"\ ~('tir"~r ñn;rrp1-.ro;.-, ~1_("t"n"'1'l~~ cn, }Y!1'; C?D~~-21 d~~ Est?-:l') cl~ T~''Lb::sco.

hl IifTIe~e fijatá en li1 lista de acuerd~, asf tU

-- -----------

E! S"io, "E" del Jdo. 2do, de lo CiviL

---,-
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PODER JUDICIAL DE TABASCO

JUZGADO 190 DE LO CIVIL.

8DI8T8

SRA. BERTHA JIMENEZ DE GARCIA.
PRESENTE.

En el expediente número 53/970, relati-
vo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio, pro-
movido por el señor Miguel Angel Garc~a Tri-
nidad, en contra de usted, se encuentra el si-
guiente acuerdo:

"VILLAHERMOSA, TABASCO, A
VEINTISEIS DE AGOSTO DE MIL NOVE
CIENTOS SETENTA.- A sus autos el escri
to de la parte actora, para que surta ~us efec-
tl)S como 10 pide, y con apoyó en los artículos
265, 284, 616, 617 v 618 del Procedimiento
Civil, se tiene par acusada la rebeldía y por
perdido el derecho de la demandada DaTa con-
testar y por 10 tanto, se tiene por confes,ado
los hechos de la demanda. Siguiendo el juicio
su curso se abre eL término de ofrecimiento de
pruebas por diez días, improrrogables, enten-
dido de que a la declarada rebelde no se le vol-
verá hacer ninguna otra notificación ni aún
aquel1as de carácter personal sino por los Es-
trados del Juzgado y la de éste proveído ade-
más por Edictos que se insertarán en el Perió
dico Oficial del Estado por dos veces consc-, -cutivas. Compute la Secretaría el término de
ofrecimiento de pruebas a partir de la fecha
en que se exhiban lbs ejemplares del periódico
aludido. Notifiquese por lista de acuerdos al
actor y en los términos indicados a la deman-
dada. Cúmplase. Lo proveyó, mandó y firma
el C. Juez del conocimiento. Doy fé.-LEZ-
CANO.- ANGELA CASANOVA DE PE-
REZ.-RUBRICAS.

Por vía de notificación y para su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado por
dos veces consecutivas, expido el presente edic-
to a los cinco días del mes de septiembre de
mi] novcc¡"''l!-os s::;tcnt':( en 1a Ciudad de Villa
:ciTDosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Primera Secretaria del Juzgado 10.
de Ira, Instancia de 10 Civil.

ANGELA CASANOVA DE PEREZ.
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Juz.~,ado L1ic~t() de; 1éL bst:mcia.-Quinto

?2Ttido J udici3L---Ccmalca1co, T<ib.

/!:1. I_,/".\ ,3I?..i\.. I~'/l~¿~~-r{<}/\I?..IT/\
i-\RELLl\l~O

DE CORDOVA.
PRE~:EN2E.

En el eXDcdiente Núm. 38/970, relativo
Civi; c1~Divorcio Necesa-
Grocilhno Córdova Cór-

usted. cun fecha 9 del mes
de m~1r,:oactu2I se dictó un auto que dice:

"C)Hwlcédco, Taoasco, a 9 nueve de mar-
z,) de 1070 p~11 novecientos setenta.- A sus
aptos el )Y:":s':nte escrito.--Visto su contenido y
de confoC'rr~d1d con 10s artículos 265 in fine y
616 del C6dig') de Procedimentcs Civiles vi-
r.-ente, se d:c1'1""9 la ~'ebeliía de la demandada
A1::'TQ:!:r)[2. :¡c112n'J de Córdova.-En conse-
cncnciq, tod?s las resoluciones que recaigan
al p1ei'o. i:nín de carácter personal se le
n.otific(';'-áD D0T1i:::ta de acuerdo y Estrados del
Juzgado,- De 2cuerdo con los artículos 271,
272 Y 284 del Código de Procedimientos Ci-
viles, Sé recibe éste negociO a prueba en su pe-
riOGD c1e cJrC:c1'11iento por 10 diez días fatales
V com(nn oartes, mismo que empezará a
con~ar ::¡ de h Últi1]1(l011e de l'as dos pu-
IJ1ic3cicncs f,-e h:;~2n fl1 el P~riódico Oficial

r:j~e ;:-nlt:J,con forme al artículo
o i :~ ~''j 1'e('~?~1i11vocado, en for-
ma consecQtiv9.,-N:::tiffQ11esrc V Oímplase. Lo
(¡cardó y firma e1 e Juez :Mixto de Primera
Inst8D:::i~ v dy! f~.- Firm9,--A. Martín C.
-A. NI?2. Z-RÚbrka.

Lo IJ'J!~h8g0 de su conodmiento en vía
r1 '0-

1.,
1" d " "d

.
"

.e notnC~C1Cn Dar meOJo e ~ lctOS., para
los efectos y fines lagales procedentes.

Atentamente.

ComaIcaIco, Tab., a 10 de marzo de 1970.

ALCIDES IVlE~1)OZA y z.
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R. l~lora,
GOBERI\rADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido di'igirme 10 siguiente:

, El l-L XL VI Ccngreso del Estado Li D':e y Soberano de Tabasco, en uso de las fa-
f ', . /

1 d 1 >1, / 1 6'

r;

el ' e
"

. /

P 1/',' L al
cuIta des que le COlL1C'"e Jé' CClOn e I\.f. JCLLO - i)

'e Ja onstItuclOn o mCa oc,ha tenido a bicn expedir cj siguiente:

AR TICULO PRIMERO.- Se autori=:a al H. AyunLamicnto Constitucional del Mu-
nicipio del Centro., a gesticnar para obtener de la Cia. Lux, S. A., de Montel' "ey, Nuevo
Leén. un crédito hasta por la cantidad de $ 500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS
M. ]"1), para ,:;LbrÚ-el porcentaje de las reparaciones. necesarias en el alumbrado
público de esta cÍL!dad.

ARTICuLO SEGüNDO.-El crédito a que se refiere el artículo anterior, deberá
ser proJTateado en dieci~/;is mens'la1idades ig uales, pagaderas a partir de la fecha de factu-
raciÓn de los equipos que se obtengan, y cu yas mensu3!id2des deberán llevar cargados los
interes::'s CGmc del 1.25 % sob re saldos insolutos.

TRANSITORIO:

UNICO.-Este decreto comenzará a surtir sus efectos legales a partir del día SI-
guiente de su publicación en el periódico Ofi dal del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Po dCr
sa, CanÍl;:1J del Es12Cb de T2J2SCO, a los veinti r;
vecientos sctent8.- Eusebio Domínguez Hernández.
el::!}1 de t<ucndia, Dip. Secretario.-Rúbricas.

Legis!ativo, en 1a ciudad de Villahermo~
P':S d~ agosto del año de mil no...

DiD. Presidente.-Profra. Carmen Ca

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXDedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Villahermosa, Capital
de! ES'üdo de T:lbasco.. a los veintiseis días del rnes de (H!üSto de! año de mil novecientos
setenta.

El Gobernador Consttl. del Estado.

MANUEL R. MORA.

,
El SecretEri'J General de Gobierno.

LIC. DA VID G. GUTIERREZ RUIZ.
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JUZGADO MIXTO DE pm~,JEn;\ L\S;'ANCI\

PARAISO. TABASCO.

SR. ELlO ANDRES OYOS/\ fvI:\

DONDE SE EJ-ICUEN"fRE.

En el expediente:: civil
lativo al Juicio de Div~n::io
vida por María Elem S:mtos
contra, se declara !a
rrido al no contestar ia de:Tl
en su contrCl y por 10 mí:.;¡no
te confesados Jios hecho',
demanda. Consecl\cn::e ch; lo
sucesivo no se volverá .'1 macfc::lr
alguna en busca del rebelde y tC<::!1S
ciones qne de aquí en adelante rec31pn en
este .iuicio y C'lantas citacion~s deJan h8s§r-
sele le surtirán por los estrados de este JU703.-
do. Se recibe este Juicio a prueba por el t~,..-
mino de diez días fata1es, Q1E? :)
contarSe a partir ce la Otim,¡ ])~~b:ic3cj/m
este proveído en el Peri6dico O:';,?i01 de)
do P or dos v~ce3 ccnser:u;jy,:s.,

-
Cúmp1ase.- Así 10 r:);"GV'~,!'\ n""0"'~ v
el Licencia(do Rodo1fn r> ~ ~~

'.'
.

to de Primera lnst?Jl~:¡ ':' de fC:;;'
cial del Est2.flo V do 10 0,l'e c':'mo
e tO

f
O

d f',
'R T P o' n P p;,.""q I ;er L!CO y 0Y e.-;>.. __",'_ '\, --o ;

':":.
, "

cinio Magaña A.-Firma.
..

Lo qu,= notifko 2cust~d ps:' ~=di-:, de

" d 1 .fp t C". 1~(T? lo...tos pala to.OS SdS e...C'-J.3~:.,_:-,.
1

'
. ........,

" .Tabasco, a veintiuno Gl:': ag.Jstc (,';'
cientos setenta.

2-2
,

t

Septiembre 12 de 1970
,.

.' TT~\ CONSTITUCIONAL

,.

,~ \/ ¡-\~ZQt}E,Z, mayor
)ic .) c.Jl1c:cicio en

.;e h~ pITsCl1ts.do
f~ons!itLlci;)nal que

ter reno Th,1uni
iio Ruiz y Rojas

;;r;I1-:; \.'n:;<.superficie
bajo las siguientes
gO.OJ metros con

;:¡7',-,ES, J\1armeJ Everar
,1 , 80.0:) Mts. con

20.00 metros con
s, y al Oeste, 20.00

haciendo la su-

d~1 cDno~imiento del pú-
(T'e el qne se consi-

') ~3epresente en eL

!"i"publicará por tres
Go1Jlcrno del

1;;:;:y D2r'2;es pÚb1i

en el 2rtículo
TCiTen'Js de1 Fundo

51 7 de Septiembre de 1970
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